
AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

Resolución aprobando Estudio de Detalle de parcela, en
Iruz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se hace público que en sesión ordinaria celebrada por el
Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de noviembre de 2006,
se ha aprobado, con carácter definitivo, Estudio de Deta-
lle promovido por «Ocasa 2000, S. L.», para la construc-
ción de 27 viviendas en el barrio de La Regata, de este
municipio, según proyecto redactado por «Arriazu y Garay,
S. L.» (don Eduardo Garay Fuentes) y visado por el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha 2 de junio
de 2006.

MEMORIA

El presente Estudio de Detalle se redacta por encargo
de Construcciones Ocasa 2.000 S.L. para definir la orde-
nación, rasantes y alineaciones así como conseguir el
máximo número de viviendas permitidas en la parcela sita
en Soto Iruz en el barrio La Regata del municipio de San-
tiurde de Toranzo en Cantabria.

SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN

• Descripción general: Solar situado en área urbana,
con forma de L y pendiente de norte a sur. Limita al norte
con parcela segregada de la que es origen esta, al sur con
camino carretil, al este con muro de límite de parcela y al
oeste con carretera. El cauce que aparece en el límite de
la parcela no es Dominio Público Hidráulico según consul-
ta a la Confederación de Aguas del Norte.

• Superficie total de parcela: 6.900,66 m2.
• Instalaciones: El solar cuenta con redes de abasteci-

miento, electricidad y telefonía a pie de parcela.

INFORMACIÓN URBANÍSTICA

Los parámetros urbanísticos contemplados en las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de Santiurde de Toranzo
son:

• Calificación: Suelo urbano residencial.
• Usos permitidos: Vivienda unifamiliar, adosada, colec-

tiva y anexos agropecuarios.
• Alineaciones: 
• distancia mínima de 8 m y máxima de 15 m de eje de

vía a paramento de edificio.
• cierre de finca a una distancia mínima de 6 m de eje

de vía.
• Fondo máximo edificable: 40 m.
• Densidad, 40 viviendas/Ha.
• Ocupación 30 %.
• Edificabilidad máxima, 0,60 m2/m2.
• Separación mínima a colindantes: 3 m.
• Altura máxima: 6 m a la cara inferior del alero.
• Número de plantas: Planta baja más una. Se puede

construir un desván habitable sobre la línea de alero cuya
superficie útil no supere el 60% de la superficie de las
plantas inferiores.

• Cubierta: Inclinación máxima de 30º.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

La parcela es propiedad de Construcciones Ocasa
2.000, S .L. 

JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE

Las actuaciones en el término municipal de Santiurde
de Toranzo deberán supeditarse a lo indicado en las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento. 

En esta normativa se indica que se pueden plantear
Estudios de Detalle para conseguir una mayor densidad y
homogeneidad en parcelas de superficie mínima de 2.500
m2 o polígonos definidos físicamente, no sobrepasando la

densidad de 40 viviendas/Ha, la edificabilidad de 0,60
m2/m2 y cumpliendo el resto de las ordenanzas.

Así mismo el presente Estudio de Detalle ordena los
volúmenes previstos y define las alineaciones y las rasan-
tes así como la vía interior que les da acceso.

SOLUCIÓN ADOPTADA

La solución adoptada responde a lo dictado por las Nor-
mas Subsidiarias, siendo sus principales características:

• Uso: Viviendas adosadas.
• Alineaciones: 
• Distancia de 8 m de eje de vía a paramento de edificio.
• Cierre de finca a una distancia de 5,50 m de eje de vía.
• Densidad, 40 viviendas/Ha = 27 viviendas. 
• Ocupación: 1.708,04 m2 < 1.862,98 m2.
• Superficie construida prevista: 4.140,40 m2 = 4.140,40

m2.
• Separación a colindantes: 3 m.
• Altura máxima: 6 m a la cara inferior del alero.
• Número de plantas: planta baja más una, más bajo

cubierta. 
• Cesión 10% = 698,64 m2.
• El cauce que aparece en el límite de la parcela no es

Dominio Público Hidráulico según consulta a la Confede-
ración de Aguas del Norte. Por lo tanto se procederá al
canalizado del mismo según las indicaciones de la legis-
lación vigente.

• Los bloques en hilera, no superaran los 40 metros de
longitud.

• El área de cesión se terminara a la cota de las calles
circundantes.

DOCUMENTOS DEL ESTUDIO DE DETALLE

• Memoria.
• Planos.
1. Situación y Emplazamiento.
2. Topográfico.
3. Ordenación prevista.
4. Superposición con el terreno.
5. Definición geométrica.
6. Perfiles.

Santiurde de Toranzo, 5 de diciembre de 2006.–El alcal-
de, Aniceto Pellón Rodríguez.
06/16743

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Resolución de 16 de octubre de 2006 por la que se for-
mula Declaración de Impacto Ambiental del proyecto ges-
tión integral de  residuos inertes en la Comarca del Besa-
ya. Planta de valorización de residuuos de construcción y
demolición y vertedero de inertes de cola, en el término
municipal de Reocín.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Proyecto: Gestión integral de residuos inertes en la
Comarca del Besaya. Planta de valorización de residuos
de construcción y demolición y vertedero de inertes de
cola.

Promotor: GESMACAN.
Localización: Término municipal de Reocín.

ANTECEDENTES

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental; el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
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Ambiental; así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, establecen la obligación de formular Declara-
ción de Impacto Ambiental, con carácter previo a la Reso-
lución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad
de las comprendidas en su Anexo I y de las incluidas en
su Anexo II cuando así lo decida el órgano ambiental
correspondiente.

Con fecha de 14 de diciembre de 2005, y nº de Registro
E/17558/2005, se registra en la Consejería de Medio
Ambiente escrito de GESMACAN mediante el que comu-
nica la intención de realizar el proyecto denominado “Ges-
tión integral de residuos inertes en la Comarca del Besa-
ya. Planta de valorización de residuos de construcción y
demolición y vertedero de inertes de cola” (un resumen
del cual se recoge en el Anexo I) y adjunta Memoria-
Resumen del mismo, por lo que de conformidad con el
artículo 68 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procedió al
Acuerdo de Inicio del procedimiento ambiental con fecha
de 23 de diciembre de 2005.

Dando continuidad al procedimiento administrativo y, a
fin de recabar cualquier información o propuesta que se
estime beneficiosa para una mayor protección o defensa
del medio ambiente, se remitió la Memoria Resumen a
aquellos Organismos o Entidades a los cuales es de obli-
gado cumplimiento la petición de Informes Preceptivos
derivados de una normativa con rango de Ley que los
hace exigibles, a saber:

- Secretaría General de Cultura, Turismo y Deporte.
En virtud del artículo 14 del Real Decreto 1131/1988, de

30 de septiembre, se dio traslado al titular del proyecto de
la respuesta remitida por la Dirección General de Cultura
con fecha de 12 de mayo de 2006 y nº de Registro
E/9504/2006 (un resumen de la respuesta recibida se
recoge en el Anexo II del presente documento).

El Estudio de Impacto Ambiental fue solicitado con
fecha de 29 de diciembre de 2005 y nº de Registro
S/23734/2006, y se recibió con fecha de 28 de marzo de
2006 y nº de Registro E/4406/2006.

El Estudio de Impacto Ambiental (un resumen del cual
se recoge en el Anexo III) cumple con el contenido míni-
mo exigido por la Ley 6/2001 de 8 de mayo, y fue someti-
do a trámite de Información Pública por la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de Cantabria nº 83 de fecha de 2 de mayo
de 2006. Finalizado dicho período no se presento alega-
ción alguna al proyecto referenciado. 

A los solos efectos ambientales, se formula la siguiente
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL APROBATORIA CON CON-
DICIONES del proyecto “Gestión integral de residuos inertes
en la Comarca del Besaya. Planta de valorización de resi-
duos de construcción y demolición y vertedero de inertes
de cola”, al que se aplicarán las medidas preventivas,
correctoras y compensatorias y el Plan de Vigilancia
Ambiental propuestos por el promotor del proyecto y el
condicionado ambiental complementario que a continua-
ción se detallan:

MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS
POR EL PROMOTOR.

Calidad del aire.
- Señalización para mantener un tráfico fluido y cons-

tante.
- Construcción de vías anchas.
- Riego de pistas del recinto en el período estival.
- Limpieza de ruedas de todos los vehículos al salir del

recinto.
- Difusores de agua entre cribas.
- Mojar la carga la superficie de la carga de los camio-

nes para evitar la emisión de polvo durante el transporte.

Ruidos.
- Limitación de la velocidad a 30 Km./hora.
- Firmes poco ruidosos.
- Fluidez del tráfico.
- Arreglo de carreteras rurales y baches hasta la cante-

ra cuando el deterioro producido sea evidente.
- Plantar vegetación en los bordes de algunos viales

con el fin de crear un efecto barrera.
- Maquinaria específica para estas instalaciones y ade-

cuado mantenimiento.

Hidrología y calidad de las aguas.
- Canalización drenante adecuada.
- Utilización de balsas de decantación.
- Impedir el vertido de aceites y grasas a la hora de la

limpieza de motores.
- Control exhaustivo de los materiales inertes de entra-

da y seguimiento posterior.
- Formular medidas de emergencia para los vertidos

accidentales.
Geología y geomorfología.
- Extrema precaución en los movimientos dentro del

recinto en la fase de trabajos previos.
- Revisar los taludes de todo el perímetro tras la retirada

y eliminación de la cobertera vegetal en el inicio de la fase
de trabajos previos.

Suelos.
- Disminuir las alturas de terraplenes y taludes.
- Suavizar la pendiente de los terraplenes y taludes.
- Respetar los drenajes, y siempre que sea posible, el

sistema anterior de aguas de escorrentía.
- Recubrir de vegetación taludes y terraplenes.
- Canalizar los drenajes y el sistema de aguas de esco-

rrentía en el perímetro y en las líneas de máxima pen-
diente de los taludes.

- Evitar la compactación de suelos colindantes a la can-
tera en la fase de obras

Vegetación.
- Revegetación con especies autóctonas adecuadas.
- Efectuar plantaciones o siembras en las zonas sin

vegetación.
- Ubicación correcta de las especies replantadas (zonas

de sol o de sombra).
- Evitar plantar vegetación sensible cerca de la carrete-

ra.
- Medidas de protección de los árboles y arbustos

replantados.
- Prohibir las quemas dentro de recinto y depositar la

vegetación desbrozada en los lugares adecuados.
- Establecer barreras para minimizar la frecuentación de

ciertas zonas y protegerlas mediante señalizaciones.

Fauna.
- Cerramiento perimetral para evitar atropellamientos.
- Limitaciones de velocidad a 30 Km./hora.
- Medidas para la reducción del ruido.
- Creación de nuevos hábitats o recreación de los origi-

nales.
- Medidas correctoras de vegetación y ruidos.
- Medidas compensatorias (ej. colocación de nidos para

aves).

Paisaje.
- Adaptar el diseño de la actuación a las formas del

lugar.
- Remodelación de taludes y terraplenes.
- Respeto al entorno de la zona.
- Revegetación con especies autóctonas.
- Diseño de estructuras atendiendo a los componentes

cromáticos.
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Antrópico.
- Pozo séptico y saneamiento adecuado.
- Establecer algún tipo de acuerdo o contrato con algún

gestor autorizado en la retirada de residuos.
- Recogida por empresa homologada.
- Operario encargado de los pequeños residuos volados

por la acción del viento.
- Retirada total de infraestructuras al finalizar los trabajos.
- Arreglo de carreteras rurales y baches limítrofes a la

parcela en el caso de que se produzca un deterioro evi-
dente.

- Utilización de mano de obra local.

Integración Paisajística.
Una vez rellenada la zona destinada a vertedero según

lo previsto se procederá a la integración paisajística del
área. Simultáneamente a la constitución del depósito, se
llevará a cabo la revegetación de las bermas y taludes
consolidados, creando una cubierta vegetal que permita la
naturalización paulatina y la estabilización definitiva del
depósito.

La revegetación de los taludes con herbáceas se reali-
zará simultáneamente a su constitución, de manera que el
frente de talud sea colonizado y estabilizado rápidamente
por la vegetación.

En la elección de las especies pratenses a sembrar, se
utilizarán especies del grupo ecológico Molinio Arrhenate-
retea –prados de diente y siega en climas templados
húmedos–. Se elegirán aquellas especies que sean más
abundantes en la zona, ya que se pretende conseguir un
crecimiento rápido de la comunidad pratense, que asegu-
re la retención del suelo y la infiltración adecuada de la
escorrentía. En este grupo ecológico se incluyen: Carex
leporina y C. pallescens, Juncus conglomeratus, Ranun-
culus repens, Nardus stricta, Danthonia decumbens, Ant-
hoxanthum odoratum, Luzula multiflora, Potentilla erecta,
Lotus corniculatus, Carlina acaulis, Thymus pulegioides,
Agrostis capillaris, Veronica officinalis, Rumex acetosella,
Viola eugeniae, Plygala alpestris y Genciana acaulis.

Para la reforestación de bermas y taludes, que se aco-
meterá una vez al año en época de parada vegetativa
(noviembre-febrero), se utilizarán especies autóctonas de
rápido establecimiento y capacidad de fijación, con géne-
ros tales como Betula, Fraxinus, Salix, Corylus y Alnus en
las zonas de escorrentías de agua superficiales.

Esta serie de especies se complementarán con espe-
cies más “nobles” desde el punto de vista climático, tales
como Quercus, Castanea, Fagus o Tylia.

Plan de Vigilancia Ambiental.
Una vez realizadas las medidas correctoras se ha esta-

blecido el siguiente Plan de Vigilancia:
- Revisión de las zonas revegetadas para seleccionar

las especies mejor regeneradas, comprobar su desarrollo
y realizar las podas o reajustes convenientes para su
correcto crecimiento.

- Peritación anual de los trabajos realizados el año ante-
rior y el Plan de actuaciones del año en curso.

- Inicialmente se realizará un peritaje semestral (en pri-
mavera y otoño) de la emisión de polvo para detectar posi-
bles deficiencias en los sistemas antipolvo instalados.
Posteriormente se realizará el peritaje con una frecuencia
anual.

- Se realizarán análisis aleatorios, pero periódicos, de
los RCDs con la finalidad de asegurarse de que los mate-
riales depositados cumplen con las normativas vigentes.

- Se realizarán análisis aleatorios, pero periódicos, de
las aguas acumuladas en las balsas de lixiviados con la
finalidad de asegurarse de que los elementos líquidos pro-
ducidos cumplen con las normativas vigentes.

- La aplicación del protocolo de control de entrada de
materiales en vertedero de inertes y planta de RCDs es
una medida obligatoria por ley, que pretende garantizar el
exhaustivo control de los materiales inertes aceptados y
que resumidamente establece que el productor presenta-

rá una solicitud con la situación de la obra y la tipología del
residuo que pretende transportar, de manera que pueda
caracterizarse y darse documento de aceptación del resi-
duo, condición indispensable y previo al inicio del trans-
porte. Con esta medida cualquier vehículo que llegue a la
obra a descargar materiales inertes deberá estar en pose-
sión de dicho documento. No obstante, el operario del
depósito, comprobará de nuevo ese material y cumpli-
mentará el documento de control y seguimiento del mate-
rial. En resumen, las medidas de entrada de materiales
serán estrictas para prevenir focos de contaminación o fil-
traciones en el futuro.

MEDIDAS CORRECTORAS COMPLEMENTARIAS

Medidas para la protección del sistema hidrológico y la
calidad de las aguas.

- El promotor deberá controlar el perfecto estado de la
maquinaria a utilizar en las obras, a efectos de evitar las
fugas de líquidos contaminantes. Los productos residua-
les procedentes del mantenimiento de vehículos o maqui-
naria empleada, así como cualquier otro producto origina-
do durante las fases de ejecución, se almacenarán en
recipientes estancos para su posterior tratamiento por
gestor autorizado.

- En cuanto a la balsa de decantación existente, se esti-
mará si la capacidad volumétrica de la misma es suficien-
te para tratar el agua de escorrentía, debiendo ser amplia-
da en caso contrario.

- Con el fin de posibilitar el seguimiento de la calidad de
las aguas de vertido, se instalará una arqueta de registro
para la toma de muestras antes de su vertido al medio.

Gestión de residuos.
- Todos los residuos generados durante la fase de obra,

funcionamiento y abandono recibirán una correcta gestión
permitiendo su almacenamiento, recogida y transporte de
acuerdo con la legislación vigente que sea de aplicación.
En este apartado se incluyen los materiales acumulados
en la balsa de lixiviados.

- Se potenciará, mediante la instalación de contenedo-
res adecuados, la recogida selectiva de los distintos resi-
duos sólidos asimilables a urbanos generados en las ins-
talaciones.

- Se instalará un parque de maquinaria para realizar el
mantenimiento de la maquinaria de obra y el almacena-
miento de los productos y residuos de los mismos sus-
ceptibles de generar contaminación, en especial aceite
sintético, combustible y productos similares. Esta zona
debe ser impermeable, contar con un drenaje perimetral y
balsa de decantación con sistema de retención de grasas
y aceites, que serán retirados y almacenados en recipien-
tes estancos hasta su recogida por gestor autorizado.

Medidas para la protección de la atmósfera.
- Siempre que sea preciso se procederá al riego de las

zonas de la explotación y caminos de acceso para evitar
la generación de polvo en las inmediaciones de la zona de
proyecto.

- Se mantendrán en óptimas condiciones los sistemas
de escape de toda maquinaria dotada con motores de
combustión a emplear, directa o indirectamente, en la
explotación.

- El nivel de ruido se regirá por las recomendaciones
efectuadas por la O.M.S o el que indique la Ordenanza
Municipal que sea de aplicación.

Medidas generales para la protección del ecosistema.
- Se procederá a la eliminación previa de las comunida-

des de vegetación invasora de Cortaderia selloana (plu-
mero), presentes en toda la zona afectada directamente
por el proyecto, mostrando especial interés en los márge-
nes de los viales. Todos los procedimientos de eliminación
a aplicar se regirán según los protocolos establecidos a tal
efecto por la Dirección General de Montes y Conservación
de la Naturaleza del Gobierno de Cantabria.
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- Esta condición se aplicará igualmente, y siempre que
sea factible por razones de propiedad, a las zonas colin-
dantes con el área de proyecto, con el objetivo de impedir
una rápida recolonización de las áreas en las que ya se ha
eliminado el plumero.

- En aquellas zonas perimetrales en que sea posible por
las características del terreno, se realizará una plantación
de apantallamiento con especies arbóreas y arbustivas de
carácter autóctono. Esta plantación se realizará sobre una
franja de terreno suficiente (al menos dos metros lineales)
para simular un seto natural, evitando en la medida de lo
posible esquemas de plantación con alineaciones artifi-
ciales.

Medidas de protección del paisaje y restauración ecoló-
gica.

- Toda construcción ejecutada para el desarrollo de la
actividad tendrá carácter temporal, debiéndose ser retira-
da a la finalización de la misma. Para su construcción
deberán emplearse materiales que faciliten la integración
cromática con el medio.

- Las especies arbóreas a implantar durante la restau-
ración deberán ser exclusivamente autóctonas y pertene-
cer a la serie de vegetación de la zona. Lo mismo deberá
ser aplicado a las especies arbustivas.

- Queda estrictamente prohibido el empleo en las labo-
res de revegetación y restauración paisajística de espe-
cies alóctonas de carácter invasor, tanto arbóreas, como
arbustivas y herbáceas.

- La restauración ambiental se iniciará según se vayan
finalizando las bancadas de acumulación de inertes.

Medidas para la protección del patrimonio arqueológico.
- Si durante el transcurso de las labores de ejecución

apareciesen restos u objetos de interés arqueológico o
cultural, o de los que pudiera derivarse tal carácter, se
paralizarán inmediatamente las obras y se tomarán las
medidas oportunas para garantizar la protección de estos
bienes. Se comunicará el hallazgo a la Consejería de Cul-
tura y Deporte, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patri-
monio Cultural de Cantabria.

Programa de vigilancia ambiental.
El proyecto incluye un Programa de Vigilancia Ambien-

tal (PVA) que contemplará las fases de explotación y cie-
rre del vertedero y la planta de valorización. El PVA tendrá
como finalidad el seguimiento y control de las medidas
adoptadas, la comprobación de la eficacia de las medidas
protectoras y correctoras establecidas en el Estudio de
Impacto Ambiental y en esta Declaración, la proposición
de nuevas medidas correctoras si se observara que los
impactos son superiores a los previstos o si las medidas
correctoras inicialmente propuestas resultaran insuficien-
tes, así como el control y desarrollo de las labores con-
templadas en el Plan de Restauración.

El PVA contemplará con carácter de mínimos los pro-
gramas establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental
debiéndose añadir el control de las posibles invasiones al
terreno a restaurar por parte de las comunidades vegeta-
les invasoras presentes en la zona, en especial del plu-
mero (Cortaderia selloana) y Reynoutria japonica.

Los análisis contemplados en el PVA incluido en el
Estudio de Impacto Ambiental deberán ser remitidos a la
Dirección General de Medio Ambiente.

La periodicidad de los análisis de los materiales deposi-
tados en el vertedero será semestral durante toda la vida
útil del mismo. Esta periodicidad semestral será igualmen-
te de aplicación a los análisis de la calidad de las aguas
de la balsa de lixiviados.

Información y consultas.
Se comunicará a la Dirección General de Medio

Ambiente el comienzo de las obras proyectadas.

Cualquier modificación de la actuación a realizar, así
como si se detectase algún impacto ambiental no previsto
en el Estudio de Impacto Ambiental, deberá ser comuni-
cada a la Dirección General de Medio Ambiente que esta-
blecerá, si procede, la aplicación de las adecuadas medi-
das correctoras y/o minimizadoras del impacto.
Igualmente la Dirección General de Medio Ambiente
podrá adaptar los requerimientos para el Programa de
Vigilancia Ambiental y el Plan de Restauración según los
resultados que se detecten.

El incumplimiento o trasgresión de las condiciones
ambientales impuestas para la ejecución del proyecto
mediante la presente Estimación Ambiental, derivará,
según lo expuesto por el Artículo 9 del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, en la suspensión de su ejecución a
requerimiento del órgano administrativo de Medio
Ambiente competente, sin perjuicio de la responsabilidad
a que hubiera lugar.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obtención de
las preceptivas autorizaciones o informes por parte de
otras Administraciones u Organismos.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, del Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Santander, 16 de octubre de 2006.–El director general
de Medio Ambiente, Alfredo Izaguirre Aranceta.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la construcción de una planta de
valorización de residuos de construcción y demolición y
de un vertedero de inertes de cola en la explotación mine-
ra ya clausurada de la empresa AZSA en el término munici-
pal de Reocín, más concretamente en la zona denomina-
da como "La Corta", en la que se están ejecutando en la
actualidad diversos trabajos de restauración.

El emplazamiento elegido ocupa una extensión aproxi-
mada de 33 hectáreas de superficie.

Para la finalización de la restauración de todas las
zonas de explotación e influencia de la mina, restaría por
acometer la restauración de la zona interior. Actualmente
han sido revegetados los taludes y bermas del margen
superior de la carretera principal de acceso a La Corta.

Los nuevos espacios pendientes de regeneración
ambiental comprenderán el futuro lago de La Corta, fruto
del cese de bombeos al río Besaya, y la restauración de
las 42 ha., que ocupan las escombreras de estériles de
ladera. Estos vertederos de estériles se sitúan en ladera
ascendente, en bancadas horizontales separados por
taludes con una pendiente del 25%, salvando entre 10 y
20 metros de diferencia de cota.

El lugar dispuesto para el establecimiento de la planta
de valorización de RCDs y el vertedero de inertes se
encuentra en el área suroeste de la escombrera interior,
así mismo situado dentro del gran zanjón de La Corta, y
que fue utilizado hasta la finalización de la explotación.

El emplazamiento se presenta como ideal para las cita-
das infraestructuras, dado el tipo de actividad que albergó
durante más de un centenar de años, su situación céntri-
ca en la comarca y en la región, así como los excelentes
accesos y su prácticamente nulo impacto visual.

Se plantea terminar la restauración iniciada en la zona
norte sobre el eje de acceso interno, y dejar toda la zona
sur para la gestión de integral de residuos inertes hasta
alcanzar la cota 75. De esta manera se articula una solu-
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ción para los RCDs en la comarca, a la vez que se conso-
lida el emplazamiento para el establecimiento de un ver-
tedero de inertes que sea capaz de dar una solución inte-
gral a ese tipo de residuos.

El funcionamiento de las instalaciones será básicamen-
te el siguiente:

En primer lugar, la planta de valorización de RCDs per-
mitirá el aprovechamiento del material pétreo y cerámico
que puede recuperarse en forma de árido reciclado, así
como la recuperación selectiva de materiales férricos y no
férricos, papel y cartón, maderas plásticos, de manera
que una adecuada manipulación de los mismos a través
de gestores autorizados para cada tipo de residuo permi-
tirá recuperar y reutilizar una materia prima que de otra
manera hubiera sido depositada en vertedero, con la con-
secuencia de un consumo extra de materias primas.

En segundo lugar, es muy importante maximizar la vida
útil de un vertedero, ya que la elección de un emplaza-
miento siempre es muy complicada. La planta de valoriza-
ción de RCDs permitirá procesar los inertes recibidos,
logrando una valorización de hasta un 90% en peso, de
manera que el rechazo (residuo no valorizable), que debe
ser depositado en vertedero, queda reducido a un 10% en
peso, lo que permitirá multiplicar al menos por 8 la capaci-
dad del vertedero.

El tipo de residuos inertes que tendrán cabida en la
Planta de Valorización está acorde con la propuesta reali-
zada en la Decisión 2003/33/CE del Consejo, de 19 de
diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios y
procedimientos de admisión de residuos en los vertederos
con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva
1999/31/CEE, y son los siguientes:

La solución constructiva adoptada se puede dividir en
tres fases:

Fase A: Trabajos previos.
- Preparación de accesos
- Cerramiento perimetral
- Colocación de pontones de entrada
- Retirada de vegetación y eliminación de restos vege-

tales
- Dimensionado de cunetas
- Construcción, mejora y refuerzo de pistas interiores
- Lavadero de ruedas
- Edificio de control
Fase B: Construcción de planta de valorización de

RCDs y vertedero de inertes de cola.

- Gestión de los residuos inertes
Los residuos tratados en las instalaciones serán resi-

duos inertes procedentes de la construcción y demolición
(RCDs). Se tratarán inicialmente en la planta de valoriza-
ción, y aquellos que no hayan podido ser valorizados
serán destinados a depósito controlado (vertedero).

- Planta de valorización de RCDs
La planta propuesta tiene la característica de asegurar

una capacidad de proceso de 150.000 tm./año. Se plantea

una infraestructura en la que intervienen procesos neu-
máticos y manuales, donde es posible el tratamiento dife-
renciado en función del tipo de material que se reciba en
cada momento.

El proyecto incluye diferentes sistemas de cribado, lim-
pieza neumática, separación magnética y clasificación
manual con el objetivo doble de: Por un lado, obtener un
árido limpio que pueda ser comercializado (previa tritura-
ción y cribado) como subproducto en sus diferentes frac-
ciones; y por otro lado, separar todas aquellas fracciones
ligeras como maderas, papeles y plásticos, que pueden
ser reutilizadas en un alto porcentaje.

La instalación se situará en una parcela de aproximada-
mente 120x50 metros, aunque se deberán sumar las pla-
yas de recepción del material, así como las de acopio de
los diferentes productos valorizados. En total, la superficie
necesaria rondará los 25.000 m2.

Se plantean dos líneas independientes, aunque conec-
tadas de trabajo. Las especificaciones del residuo de
entrada y la capacidad máxima de producción para cada
tipo de material a procesar es la siguiente:

1. Línea de Trituración – Para RCDs seleccionados
- El producto procesado por esta línea será material de

construcción y demolición con una fracción pétrea de al
menos el 95%.

- Las dimensiones de entrada se definen en máximos
de 500 mm para caliza y 300 mm para abrasivos.

- La capacidad máxima de esta línea es de 200
Tm./hora.

2. Línea de Clasificación – Para RCDs de obra menor
- Se trata de residuos de construcción y demolición de

origen diverso, con una fracción pétrea variada y mezcla-
da con madera, cartón, plásticos, metales, etc.

- Las dimensiones máximas de entrada serán de
500mm para la fracción pesada y 800mm para la fracción
ligera.

- La capacidad de proceso para este tipo de residuo
será de 120 Tm./hora.

- Vertedero de inertes
La instalación del vertedero se ejecutará en cumpli-

miento de la legislación vigente que regula la construcción
y gestión de vertederos, el R.D. 1481/2001, que define las
características constructivas y las medidas de garantía
mínimas que han de regir tanto la construcción como la
explotación del vertedero.

En primer lugar, la construcción del vertedero debe ase-
gurar que la infraestructura es absolutamente indepen-
diente del terreno natural sobre el que se asienta, de
manera que puedan recogerse y gestionarse los lixiviados
de la masa de residuos de manera independiente y ade-
cuada.

En segundo lugar, debe obtenerse de manera artificial
una permeabilidad inferior a la necesaria 1x10-7 cm./seg.

La impermeabilización del vaso de vertido se realizará
con una capa de arcilla del tipo bentonita compactada que
se colocará directamente sobre el terreno natural en dos
tongadas de 25 cm. hasta llegar al espesor de 0.5 metros,
y se compactará al 95% del Proctor Normal para conse-
guir el citado coeficiente de permeabilidad.

Sobre la lámina que ejerce de fondo de vertedero se
colocará una capa de material drenante que va a ser la
encargada de la recogida y guiado de los lixiviados. Den-
tro de la propia capa de drenaje se construirá una red en
espina de pescado hacia una tubería central de evacua-
ción del agua infiltrada del propio fondo del vertedero, que
irá conducida a las balsas de decantación para su poste-
rior tratamiento.

La capa de material drenante irá cubierta por un mate-
rial geotextil anticontaminante de polipropileno de 250
gr./m2, para evitar que se contamine el sistema drenante
con partículas transportadas desde la propia masa de
residuo que se comenzará acomodara a continuación.
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La gestión del vertedero va a articularse en base a los
siguientes pilares:

a) Control de entrada de materiales:
Se establecerá un protocolo de aceptación previa del

residuo para cada cliente, basado en la tipología del resi-
duo que transporte. En el caso de que un cliente transpor-
tara varios tipos de residuos, cada uno deberá ser correc-
tamente caracterizado con el correspondiente código. Una
vez obtenida su aceptación, esa caracterización será con-
trastada por medio de analíticas que permitan verificarla
de manera aleatoria, así como por la inspección visual de
entrada en todos los casos.

Cada entrada en las instalaciones estará autorizada por
un documento de aceptación previo de obligada obten-
ción, así como el documento de control y seguimiento que
deberá registrar cada entrada.

b) Gestión de los materiales en las instalaciones:
La caracterización previa permitirá dirigir directamente

el residuo hacia la gestión definida para esa tipología, bien
sea una línea de trituración o una línea de clasificación en
el caso de paso por planta, o bien vertedero para el recha-
zo de planta y el inerte no valorizable.

Para el acomodo, correcta compactación y constitución
del depósito se dispondrá de un buldózer de unos 185 CV.
extendiendo el material en tongadas del orden de 50 cm
será posible alcanzar una buena compactación del verte-
dero y maximizar su capacidad vital. Para el recubrimien-
to de las bermas consolidadas del vertedero, con tierra
vegetal que permita la restauración, se dispondrá de una
retroexcavadora de cadenas.

c) Gestión de las aguas:
Se plantean dos sistemas independientes para la ópti-

ma gestión de las mismas.
Por una parte se construirán cunetas perimetrales, que

recogerán el agua exterior y la canalizarán hacia la cune-
ta de la carretera superior, evitando su entrada al vertede-
ro.

Por otro lado, la propia superficie del vertedero recoge-
rá el agua de lluvia que cae sobre ella, dando lugar a unos
lixiviados que aislados del medio sobre el que se asientan
por la capa de artificial impermeable serán recogidas en la
balsa de lixiviados. Esta balsa deberá permitir la analítica
sistemática de los mismos, que definirá la posibilidad de
vertido a un cauce natural (hacia la cuneta de la carretera
perimetral) o la necesidad de tratamiento adecuado, en
función de los valores obtenidos.

- Recogida y control de la documentación
Un operario encargado será el responsable de abrir y

cerrar el recinto, así como de la recogida y control de la
documentación de los materiales que se depositen.

Fase C: restauración simultánea.
El proceso de restauración a seguir consistirá revegetar

el terreno con herbáceas a medida que se vayan comple-
tando los taludes del depósito de inertes, para posterior-
mente finalizar con una plantación de especies arbustivas
y arbóreas en los períodos temporales más idóneos.

El depósito se articula en banquetas compuestas por
taludes y bermas horizontales. Se platea el recubrimiento
de cada berma con tierra simultáneamente a su construc-
ción, revegetando taludes y bermas construidos a lo largo
de cada año, de manera que permita observarse la res-
tauración de las partes bajas a la vez que aumenta la cota
del vertedero. De esta manera, cuando se colmate el ver-
tedero, tan sólo quedará por restaurar una pequeña parte
de toda la infraestructura, siendo su aspecto muy poco
impactante para el medio.

La restauración final devolverá al paisaje el aspecto típi-
co de la zona, constituido por prados de aprovechamiento
ganadero en las partes llanas y arbolado en las zonas de
pendiente.

ANEXO II

RELACION DE LAS CONSULTAS EFECTUADAS
Y CONTENIDO MÁS SIGNIFICATIVO DE LAS RES-

PUESTAS RECIBIDAS

Las Administraciones e instituciones consultadas fueron
las siguientes:

- Secretaria General de Cultura, Turismo y Deporte.
Finalizado el período de consultas, se recibieron las

siguientes contestaciones:
- Dirección General de Cultura.
Un resumen del contenido de las respuestas de carác-

ter ambiental se expone a continuación:
El Servicio de Patrimonio Cultural de la Dirección Gene-

ral de Cultura informa que no se considera necesario un
estudio específico de impacto sobre el patrimonio cultural,
por lo que no hay inconveniente por parte de esta Conse-
jería en que se realicen las obras. No obstante, si en el
curso de la ejecución del proyecto apareciesen restos u
otros objetos de interés arqueológico o cultural, se parali-
zarán inmediatamente las obaras, se tomarán las medi-
das oportunas para garantizar la protección de los bienes
aparecidos, y se comunicará el descubrimiento a la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deporte, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 84 de la Ley 11/1998, de 13 de
octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.

ANEXO III

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental cumple con el conteni-
do mínimo exigible por el artículo 2 de la Ley 6/2001, de 8
de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental.

Un resumen del mismo se recoge a continuación:
El Estudio de Impacto Ambiental enumera, después de

una breve introducción en la que fija los objetivos y el
alcance del EsIA y sus contenidos, el marco legislativo en
el que se enmarca el proyecto y su evaluación de impacto.
A continuación, realiza una descripción del proyecto.

Continúa con la descripción del medio receptor, la iden-
tificación y evaluación de los impactos, medidas preventi-
vas, correctivas y compensatorias, integración paisajística
y plan de vigilancia.

Los puntos contenidos en el párrafo anterior se desa-
rrollan a continuación, omitiendo la descripción del pro-
yecto que ha sido incluida en el Anexo I del presente
documento.

La zona de desarrollo del proyecto se caracteriza por
tener un clima tipicamente atlántico, suave y húmedo, pro-
pio del litoral de Cantabria. Cuenta con una media de
1700 horas de sol al año, con 40 horas de niebla al año.

La temperatura media es de 12-16 ºC, con una precipi-
tación de 1200-1400 mm anuales.

Desde el punto de vista hidrogeológico, cabe destacar
la presencia de acuíferos originados por Karstificación de
los paquetes calizos. En la explotación de la mina se atra-
vesó un importante acuífero emplazado en las dolomías
que obligó a hacer un bombeo para continuar con dichas
actividades mineras. Actualmente, cesado el bombeo, La
Corta se está inundando lentamente.

En cuanto a la vegetación, en la zona de proyecto es
prácticamente inexistente, con presencia de algún ejem-
plar aislado de acacia o plumeros. La vegetación climácica
de la zona es encinar cantábrico y bosque de frondosas.

La fauna es escasa en la zona de proyecto, siendo en el
entorno la propia de zonas antropizadas con aprovecha-
miento agrícola-ganadero y forestal.

El emplazamiento elegido no está incluido en ninguna
de las figuras de protección existentes. Así mismo, no se
han localizado yacimientos arqueológicos o histórico-
artísticos.
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En cuanto a los impactos previsibles, los más relevantes
serán los producidos durante la fase de explotación.

El mayor impacto ambiental negativo, considerado
como significativo, tendrá afección sobre la atmósfera,
concretamente sobre la calidad del aire, generado por el
tráfico de camiones y maquinaria pesada, las excavacio-
nes, los rellenos, la carga y descarga de RCDs, así como
los diferentes procesos de trituración.

Como medidas correctoras se adoptan las siguientes:
lavado de ruedas de todos los vehículos que accedan al
recinto, difusores de agua sobre las cribas para no levan-
tar polvo, mantenimiento de una señalización adecuada
para mantener el tráfico fluido y constante en todo el recin-
to.

Otro impacto relevante se aprecia sobre las infraestruc-
turas, especialmente sobre las carreteras, planteando
como medida correctora el bacheado de las carreteras
cuanto el deterioro sea evidente.

El impacto sobre el confort sonoro también será signifi-
cativo. El paso de vehículos de gran tonelaje provocará
ruido y vibraciones en el área de trabajo y en las inmedia-
ciones. Lo mismo sucederá con la planta de valorización,
aunque en menor medida dado que cuenta con sistemas
para paliar estos efectos. Las medidas planteadas para
reducir estos efectos se concretan en limitar la velocidad
de los caminones a 30 km/h, que el tráfico sea fluido, que
las carreteras estén en buen estado y que la maquinaria
cumpla con todas las revisiones y mantenimientos.

Otros impactos se darán sobre la geomorfología, mini-
mizado mediante la restauración simultánea y final de
terraplenes y taludes; impacto sobre la vegetación y la
fauna, adoptanto medidas correctoras mediante revegeta-
ción con especies autóctonas, su correcta ubicación,
epoca de plantado y siembra.

También se producirá un impacto sobre el paisaje, de
baja magnitud dada la baja calidad visual del emplaza-
miento elegido, corregido mediante la regeneración
ambiental simultánea de bermas y taludes.

El Plan de Vigilancia Ambiental comprende los siguien-
tes puntos:

- Peritación actual de los trabajos realizados en año
anterior y el plan de actuaciones del año en curso

- Peritaje semestral de la emisión de polvo
- Análisis periódicos de los RCDs
- Análisis periódicos de las aguas acumuladas en las

balsas de lixiviados
- Revisar periódicamente los sistemas de drenaje
- Revisión de las zonas revegetadas para seleccionar

las especies mejor regeneradas, comprobar su desarrollo
y realizar las podas o reajustes convenientes para su
correcto crecimiento.

- Aplicación del protocolo de control de entrada de
materiales en vertedero de inertes y planta de RCDs

ANEXO IV

RESULTADO DE LA INFORMACION PÚBLICA

No se presentaron alegaciones en el plazo legalmente
establecido.
06/15870

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/54/2006, de 13 de diciembre, por la que se
regula el funcionamiento en el EMCAN-Servicio Cántabro
de Empleo de una bolsa de demandantes de empleo para
mujeres víctimas de violencia de género.

El Parlamento de Cantabria aprobó, en el ejercicio de
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de
Cantabria por los artículos 24.22, 25.3 y 28 del Estatuto
de Autonomía para Cantabria, la Ley de Cantabria 1/2004,

de 1 de abril, integral para la prevención de la violencia
contra las mujeres y la protección a sus víctimas, que
tiene por objeto, según su artículo 1, la adopción de medi-
das integrales para la sensibilización, prevención y erradi-
cación de la violencia de género.

Mediante Decreto 64/2006, de 8 de junio, se procedió al
desarrollo de citada Ley, estableciéndose en el artículo
25.1 del mismo la creación en el EMCAN-Servicio Cánta-
bro de Empleo de una bolsa de demandantes de empleo
para víctimas de violencia de género y encomendándose
al mencionado organismo autónomo en el apartado 3 del
citado artículo 25 la regulación de su funcionamiento.
Dado que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 h) de
los Estatutos reguladores del señalado organismo, apro-
bados por la Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo, de
creación del Servicio Cántabro de Empleo, corresponde a
su Director elevar al titular de la Consejería que tenga atri-
buidas las competencias en materia de trabajo las pro-
puestas de disposiciones relativas a las funciones atribui-
das al mencionado organismo, resulta procedente que
sea a través de una Orden de esta Consejería como se
regule el funcionamiento de la citada bolsa de demandan-
tes de empleo.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por los
artículos 33 f y 121 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el funciona-

miento en el EMCAN-Servicio Cántabro de Empleo de
una bolsa de demandantes de empleo para mujeres vícti-
mas de violencia de género.

Artículo 2. Acreditación de la condición de víctimas de
violencia de género.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 64/2006, de 8 de
junio, la acreditación de víctima de violencia de género
corresponderá al equipo multidisciplinar encargado de
cada caso, sin perjuicio de que en los supuestos de urgen-
cia previstos en el artículo 38.2 del citado Decreto, dicha
acreditación corresponda provisionalmente al/a la trabaja-
dor/a social integrante del equipo multidisciplinar del área
de maltrato.

Artículo 3. Reglas de funcionamiento de la bolsa.
1. La inscripción en la bolsa de demandantes de empleo

para mujeres víctimas de violencia de género que por
medio de esta Orden se regula garantizará, en igualdad
de condiciones con otras personas candidatas que no
sean víctimas de dicha violencia, su preferencia en la
selección objetiva para cubrir los puestos de trabajo que
figuren inscritos en el registro de ofertas de empleo, siem-
pre y cuando dichas mujeres cumplan el perfil profesional
exigido en las ofertas de empleo presentadas.

2. Dicha inscripción se realizará en la Oficina de Empleo
del EMCAN-Servicio Cántabro de Empleo que por domi-
cilio corresponda a la interesada, debiendo aportar el
documento acreditativo de la situación de violencia de
género a que se refiere el artículo 2 de esta Orden.

3. En el supuesto de existir varias mujeres en dicha
bolsa que pudieran ser candidatas para cubrir un determi-
nado puesto, se atenderá para su selección a la situación
socio-económica, a las circunstancias familiares y perso-
nales y a la antigüedad en la inscripción en la bolsa.

4. El EMCAN-Servicio Cántabro de Empleo garantizará
la intimidad de las mujeres que pasen a configurar la
bolsa y la protección de los datos a ellas relativos, los cua-
les serán tratados según dispone la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal, para los fines previstos en el apartado
primero de este artículo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el BOC.
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